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CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
- LXVI LCGISL.ATURA -

JOlttA .. IAT .. u,11c,- 1ec:141 

Comisión de Economía, Comercio 
y Competitividad 

DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
LA QUE SE REFORMAN DIVERSAS FRACCIONES ARANCELARIAS DE LA 
TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE 
EXPORTACIÓN, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, le fue turnada 

para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por la que se reforman diversas fracciones 
arancelarias de la tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, presentada el 09 de septiembre de 2025, por 
la Titular del Ejecutivo Federal. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39, numeral 

2, fracción XVII y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 
80, numeral 1, fracción VI, 82, numeral 1, 84, 85, 157, numeral 1, fracción 1, 

158, numeral 1, fracción IV, y 167 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, se somete a la consideración y, en su caso, aprobación de esta 
Asamblea, el presente dictamen con base en la siguiente: 

l. Metodología de trabajo.

Esta Comisión Dictaminadora realizó el análisis de la Iniciativa en comento 
conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

En el capítulo "Antecedentes" se describe el trámite que da inicio al proceso

legislativo, a partir de la fecha en que fue recibida la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por la que se reforman diversas fracciones arancelarias de la 

tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
ante el pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

En el capítulo "Contenido de la Iniciativa" se hace una descripción de la
misma. 

En el capítulo "Consideraciones de la Comisión" las y los integrantes de esta

Comisión Dictaminadora realizan una valoración de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto con base en el análisis de su contenido, a fin de 
determinar su procedencia. 
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«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, LXVI Legislatura.— Presente.

Hoy esta soberanía discute una de las reformas económicas
más relevantes de los últimos años: la emisión de una nueva
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Expor-
tación, instrumento que determina la manera en que México
se inserta en el comercio internacional, regula la entrada y sa-
lida de mercancías y define la estructura arancelaria sobre la
cual descansan sectores productivos enteros. No se trata de
un ajuste técnico menor ni de una simple reordenación buro-
crática. Estamos frente a una actualización profunda del mar-
co legal que rige nuestra política comercial, construida a par-
tir de la Séptima Enmienda del Sistema Armonizado, de la
evolución global del intercambio de bienes y de las necesida-
des económicas internas que hoy exigen orden, certidumbre
y modernización. 

Durante más de una década, la estructura arancelaria mexi-
cana fue quedándose rezagada frente a los estándares inter-
nacionales. Los mercados cambiaron, surgieron nuevas
tecnologías, se transformaron cadenas de valor, aparecie-
ron industrias enteras que antes no existían y desaparecie-
ron otras que durante años fueron pilares del comercio. En
ese contexto, México no podía continuar operando con una
ley que ya no respondía a la realidad económica contem-
poránea. La falta de una actualización integral complicada
la clasificación de mercancías, generaba incertidumbre ju-
rídica, afectaba la competitividad, y abría espacios para la
discrecionalidad y, en casos, para la corrupción aduanera.
El dictamen lo reconoce con claridad: nuestra legislación
debía alinearse a la nomenclatura internacional para no
quedar rezagados en los flujos comerciales globales ni obs-
taculizar el tránsito de bienes esenciales para la economía
nacional. 

El retraso en la adecuación de la LIGIE impactaba no solo
a las grandes empresas exportadoras e importadoras, sino a
sectores estratégicos como el automotriz, el agrícola, el far-
macéutico, el tecnológico y el manufacturero. Cada frac-
ción arancelaria desactualizada generaba un problema real:
mercancías mal clasificadas, tiempos adicionales en adua-
nas, costos jurídicos innecesarios y barreras no arancelarias
que afectaban a productores nacionales. En un país donde
el comercio exterior representa una parte fundamental del

PIB, no actualizar este instrumento equivalía a renunciar a
la competitividad internacional y a dificultar el trabajo de
quienes sostienen la economía desde el campo, la industria
y la exportación. 

Hoy, esta Cámara finalmente asume la responsabilidad de
corregir ese rezago. La ley que hoy discutimos no pretende
ser un simple catálogo de mercancías: es una pieza clave
para reconstruir confianza en el sistema aduanero, para for-
talecer la recaudación, para mejorar la coordinación con
tratados internacionales y para garantizar que México con-
tinúe siendo un país competitivo, atractivo y estable en el
mercado global. Estamos, en realidad, redefiniendo la ma-
nera en que México se relaciona con el mundo, y dando
certeza a millones de actores económicos que dependen de
reglas claras, ordenadas y alineadas a los estándares inter-
nacionales. 

La importancia de esta nueva Ley de los Impuestos Gene-
rales de Importación y de Exportación no se limita a su di-
mensión técnica; representa un giro estratégico en la ma-
nera en que México concibe su política comercial y su
papel en la economía internacional. Durante años, nuestro
país operó con una legislación fragmentada, insuficiente y
desfasada respecto a las necesidades reales de la economía
global. Esta actualización profunda responde a una deman-
da estructural: dotar al Estado mexicano de un marco nor-
mativo moderno, ágil, coherente y alineado con la Séptima
Enmienda del Sistema Armonizado, que hoy utilizan las
economías más fuertes del mundo. No es una reforma cos-
mética; es una redefinición del lenguaje comercial con el
que México dialoga con las naciones, con sus socios estra-
tégicos y con los sectores productivos internos que depen-
den de seguridad jurídica para desarrollarse. 

Este dictamen surge de la necesidad de ordenar una realidad
económica que ya superó la capacidad regulatoria del marco
anterior. Durante años, la obsolescencia de la nomenclatura
arancelaria generó incertidumbre, prácticas dispares en adua-
nas, errores de clasificación y espacios para la discrecionali-
dad que impactaban directamente en la competitividad del
país. El comercio exterior no puede sostenerse sobre vacíos
normativos ni sobre criterios interpretativos que varían de
una aduana a otra. Las y los productores requieren reglas cla-
ras para importar insumos, para transformar mercancías, pa-
ra exportar vienes terminados y para insertarse en cadenas
globales de valor sin fricciones innecesarias. Por eso, esta re-
forma no beneficia a un sector o a un grupo en particular; be-
neficia a toda la economía nacional, desde el agricultor que



importa maquinaria hasta la industria eléctrica, automotriz,
farmacéutica y tecnológica que necesita precisión normativa
para operar con eficiencia. 

A la par, esa ley responde a un contexto político en el que
México ya no puede permitirse debilidades regulatorias
frente a un comercio internacional cada vez más competi-
tivo y exigente. Durante años, la falta de actualización de
la LIGIE nos colocó en desventaja frente a socios comer-
ciales que ya habían adoptado plenamente los nuevos cri-
terios del Sistema Armonizado. Con este dictamen, Méxi-
co recupera terreno, se fortalece institucionalmente y se
coloca en un plano de igualdad regulatoria con economías
avanzadas. Esta visión es indispensable no solo para mejo-
rar la operación cotidiana de nuestras aduanas, sino para
darle al Estado la capacidad de prevenir prácticas ilícitas,
evitar tráfico de mercancías sensibles, facilitar inspeccio-
nes y mejorar la recaudación sin aumentar impuestos. Una
legislación moderna no es un lujo, es una herramienta de
defensa económica y de consolidación de soberanía. 

Es importante señalar que esta actualización también envía
un mensaje claro: México apuesta por una economía orde-
nada, transparente y competitiva. La oposición podrá in-
tentar reducir esta reforma a un acto burocrático, pero la re-
alidad es que estamos ante una decisión que define la
capacidad del país para integrarse de manera efectiva a los
mercados globales. Los rezagos no se corrigen con discur-
sos, sino con decisiones legislativas concretas que permi-
tan a la nación avanzar hacia un modelo de comercio mo-
derno. Esta ley es, precisamente, una de esas decisiones. Es
una apertura por la seguridad jurídica, por la eficiencia
aduanera, por la claridad normativa y por el crecimiento
económica sostenido. 

La aprobación de esta nueva Ley de los Impuestos Genera-
les de Importación y de Exportación marca un antes y un
después en la política comercial de nuestro país. No solo
actualiza una nomenclatura indispensable para el comercio
exterior moderno, sino que fortalece al Estado Mexicano
en su capacidad para regular, supervisar y proteger el trán-
sito internacional de mercancías. Esta reforma representa
un paso firme hacia la transparencia aduanera, la competi-
tividad económica y la armonización con los estándares
globales que hoy rigen el comercio mundial. Con ella, Mé-
xico deja atrás un marco legal que ya no respondía a la
complejidad del intercambio internacional y adopta uno
que brinda certidumbre, claridad y eficiencia tanto a los
sectores productivos como a las autoridades que deben
aplicarlo. 

Votar a favor de esta ley no es simplemente respaldar un
catálogo arancelario; es respaldar una visión de país que
entiende que la modernización no puede seguir postergán-
dose. Es reconocer que las empresas, los productores, los
exportadores, los importadores y, en última instancia, el
consumidor final, necesitan un marco jurídico actualizado
que elimine trabas, reduzca ambigüedades y fortalezca la
operación del comercio exterior. Esta reforma promueve
un México más competitivo, con aduanas más ordenadas y
con reglas más claras para quienes sostienen la economía
real. Su aprobación envía un mensaje contundente: en esta
Legislatura no permitimos que la inercia ni el rezago sean
obstáculos para el desarrollo nacional. 

Por ello, esta soberanía tiene hoy la oportunidad de conso-
lidar un cambio estructural que fortalezca nuestra posición
en el escenario internacional y que refleje un compromiso
auténtico con el crecimiento económico del país. Esta ley
coloca a México a la altura de sus obligaciones internacio-
nales, dota de certeza al sector productivo y contribuye a
una operación aduanera más eficiente, honesta y alineada a
los mejores estándares del mundo. En un momento en el
que los flujos comerciales son cada vez más dinámicos y
complejos, México debe responder con modernización, no
con rezagos. 

Con la aprobación de esta ley, esta Legislatura cumple con
su responsabilidad histórica y avanza hacia un país más or-
denado, más competitivo y más preparado para los desafí-
os globales. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2025.— Dipu-

tada Montserrat Ruiz Páez (rúbrica).»
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